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á{ffi, B0LETll'l 0FICIALilffi
DEL G.BTERN. DEL ESTAD. DE BAJA .ALTF'RNTA suR lH

PODER EJECUTIVO

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIASUR

OeCnefO HÚMenO tSt¿.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del

Gódigo FiscaldelEstadoy Municipios delEstado de Baja California Sur.

LAs LEvES y DEMAs DtspostctoNEs supERtoREs
SON OELIGATORIAS POR EL HECHO DE PUBLICARSE
EN ESTE PERjÓOco.

DIRECCION:
secnernnln cENEML DE GoBtERNo

CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISTRO DGC-tlo. 01 40883

cARAcTERlsilcAS 3tsii28t6

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
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EJECUTIVO,

tvlARcos ALBERTo covARRuBtAS vtLLASEñoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA EUR, A SUS HABITANTES HACE
$ABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVTDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO I914

Et HONORABIE CONGRESO DTL gSTADO DE SAJA CALITORNIA SUR

DECRffA:

SH NEFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAH PIVHRSA,$ DI$POSTCIONES DTL
cÓDtgo FtscAL DrL EsTADo y MuNrcrptos DEL EsTADo DE BAJA
CALITORN¡A SUR.

ta

ARTICUIO UNICO.- Se reformsn los srtículos I I frqccÍén l; lB primer
pórrafo; 7 5 pórrofos primero, tercero y último; 77 primer pónofo; 78
fracciones Vl tercer pórrofo. Vll y últímo pórrofo; Se odicionsn un último
pÓrrofo ol Artículo 9 y un último pórrofo ql orfículo I l; y se derogo el
segundo pórrofo del orticulo 75, todos del Código Fiscol del Estodo y
Municipios del Esisdc de Bojo Colifornia Sur. porü quecjsr de lo siguienie
m0nero:

Artículo ?.- ...

lo Vli."..

Cuondo los autorídodes fiscoles del Estodo, actúen en funciones de
sutoridod fiscsl federol, con motivo del ejercicio de las facultsdes
delegodos en ef Convenio de Colcboración Adminisfrstivs en Msteris
Fiscql Federol celebrodo ccn la Secretsria de Hcciends y Crédito
Público y sus respectivos anexos se aplicaran lo Leyes, Reglamentos y
demés disposiciones reglomentorias de carócter general. en moterio
fiscül federq{ que correspondsn.

Artículo 11.- Son outoridqdes Fiscsles del Estsdo y Municipios.
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PCDTR LEGISLATIVÜ

Frq:cción l.- Del fisfado.

a)

b)

c) El Subsecretario de tinanzas;
d) fl Pr"ocuredor Fiscel;
e) ül Direclor de Fiscalización Aduc:nera;
n El Director de Control de Créaitos y Coh:ranzcr Coucfivo;
g) El Director cie Auditorio Fiscol;
h) El Director de Ingresas;
i) Los tÍtulsres de los oficinos recsudoclorqs de lo Direccién de

lngreso$; y

J) Quienes conforme o lqs ciisposiciones estctales, iengon
foculfodes pors recoudor y odministrcr ingresos fiscsles.

Fracción ll.-

lncisos sJ a e)...

Lns auforidodes ü que se refíere éste srticulo ejercerón sus fccultodeE
deniro cje la circunscripción terriiorial del Fstado de Bujc Cnlifornic Sur.

Artículo 18.- En los plozos fijudos en díos no se compr,rturón los
sóbodos, los domingos, ni el I o de enero; el primer lunes de febrero en
cüRmemoraciÓn del 5 de febrero; el tercer lunes de moüo en
cCInmerYloraciÓn del 2l de morzo; el lo y 5 de mcyo: el l0 cle sepiienrbre
de cads ó sños, cusndo correspondo lc transnlisión del Poder [jecr-r1ívc
Eslctnl; el 'ló de septiembre; el 12 de octubr*:2 Ce noviembre csí carnc
el tercer lunes de noviernbre en conmemoroción def 20 de ncviembr*, y
25 cie diciernbre.
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PODTR LIGISLATIVO

Arlículo 75.- Lss auloridades fiscoles deberón concluir lo visiic que se
clescrrotle en el domicilis fiscal o estsblecimientos de los coniribuyentes,
clsí como la revisión de lq contabilidsd de los misrnos que se lleve o
csbo en lüs oficinss de los sutoridsdes, dentro de un plnzo méximo de
doce meses, contodos o portir de que se notifique a los conlribuyentes
el inicio de tos fscultqdes de comprobsción.

El plozo poro concluir lss visitss domicÍliariqs o los revisiones de gabineie
ü que se refiere el primer pórrofo de este ortículo se $uspenderén en los
cosos de:

De io fracción I o ls lV.- ...

Del inciso cJ CIl ci ".,

Cr.rsndo lss qutoridodes no concluyan lc visitcr c lo revisión de lo
confsbilidsd deniro cJe Ins oficinos de la suforidoci le'¡onioricjo el aclcl
final de visitq. notificondo ei oficio de observaciones, o en su coso, el de
conclusiÓn de la revisión dentrs del plczo nrencior-rrf do, ésta s*
entenderÓ concluído er-i esCI fechc, queelondo sin efeclos lc orderl r¡ las
qctuociones que de ella se derivCIren durante dicha visi'fc o revisién.

I

\

I

I

Artículo 77.- Lss ocies de visifs
cleberón contener pCIr lo menos los

De ls frücción I q lfi Xll.- ...

domiglíoric que se d*hren levcntor,
siguientes requisitos:
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Ariículo 78.- ...

De lo frscción I s lü V.- .,.

vt"-...

fl plozo que se señsla en el
frocción es independiente del
esto Código.

PODTR TEGISLATIVO

primero y segundo pórrofos de esta
qus se estsblece en el Artículo Z5 de

I

I

Vll.- Dentro del ploza pors desvirtuor las hechos u omisiones osentodos
en el ofici* de observcciones o quo se refiere ls frscción Vl de este
Artículo, el conlribuyente podré optor por corregir su situqcién fiscal
en lüs distinfüs conlribucic¡nes objeto de ls revisión, medicnte ta
presenlociÓn de lo formo de correccíón de su siluoción fiscsl, de la
que proporclcnoró copio a lo outoridod revisoro.

vilt.-...

Cuando los outoridqdes fiscales conCIzcsn de terceros, hechos u
omisiones que pueclan entrsñsr incumplirniento de lss obliguciones
fiscoles de un contribuyente o responscble solidario sujeto o los
fscultodes de comprobsciÓn s que se refiere esfe orlículo, le dqrón a
conCIcer a éste, el resultsdo de oquelto octusción medianle oficio de
observsciones p$ro que pueda presentor documentación CI fin de
desvirtuar los hechos consignados en el mismo dentro de los plozos c
que se refiere ls fracción Vl de éste <rrtículo.
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TRAHSITORIOS

PRlf{tERO.- El presente decreis enlrsró en vigor el día siguiente ol
publicocién en el Boletín Oficial del Gobierno del Éstado de
Cclífornio Sur.

POD[R LFGI$LATIVO

de su
Bojo

SEGUNDü.- Lo Secretorío de Finonzos y Oficiolío Moyor de Gobíerno,
deberén hocer los ojustes necescrios pcrü que los recursos humonos,
nraterioles y finoncieros osignados ü las Direccíones de Política
Hücendaria y Administrotivo y Dirección Jurídíco de la SecretarÍo de
Finanzcs def Gobierno del Estodo, pcsen o ser de la Subsecretorío de
Finanzos y de la Procurcdurío Fiscol del Fstado de lo Secreforío de
Finonzos.

TfRCERCI.- En un plozo que no excederó de quince dícs hóbrles, el Titulor
del Poder Ejecutivs del Estado realizarú las odecucciones conducentes
al Reglomento lnterior de lo Secretarío de Finonzos o paro lo emisión de
un nueva reglomento, en su coso,

DADO EH LA SALA DE SE$IONES DÉt PONffi LEGISLATIVO.- LA PAZ, BAJA

CATIFOTNIA SUR, A LO$ VEIÍIITISEF ÜíAS DEL ñ'IÉS ÜT üñAYO DEL AÑO 201 1.

;i

P. ADELA GÜilZALÉI MORÉNO
STCRETAN*



EJECUTIVO.

EN CUMFLIMIENTO A LO DISFUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL HSTADO DE BAJA
CALIFORN]A $UR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A VEINTISIETH DE MAYO DEL AÑO DOS
MfL ONCH"

ATHNT MENTH
SUFRAGIO HFEC NO RHELHCCIÓN.

EL GOBERNADOR CO TUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA IFORNIA $UR

I
MARco$ ALBERTo covARRUBtA$ vtLLASEñon

EL SECRETARIO GFNERAL E GOBIERNO

k..,

CARLOS MENDOZ,A DAVTS



BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

Dirección:

SECRETARfN CENCRRL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Caracterfsticas 31 511281 6

Condiciones:

(sE puBLtcA Los DIAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PRNA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
uBlcActÓN, EL TÍTULO DEL AVTSO (REMATE, EDICTO, ETC.) y LA FTRMA y
ANTEF¡RMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTANA UNN PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

t¡úueRo DE sALARtos ufnl¡¡os
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NIJMERO DEL DfA 0.5
NI]MERO EXTRAoRDINARIo 0.75
NUMEROATRASADO 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACTÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO Y S¡N LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARíA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres GÉficos del Estado, Navarro y MelitónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro
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